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i 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTBNC1A OFICIAL 

1.a» leyes, ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 
toa Bot.BTiMKS oktciALKs se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo» Editores de los 
"•endonados periódicos. 

[Real orden de 6 de Abñl 4e 1839.) 

He publlra todos lo» día* excepto Ion domingos. 

¿& PHKCIO* DE N l W U I P d O 

Bn esta capital, llevado < <loinicllto, tffto peseta* mensuales anticipadas: 
fuera de ella í'eo ii mes; t al trimestre; ta semestre y í t ' a o p o r un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA KDITCaiAl. 

Las diaposiciones de las Autoridades, excepto las que seao 
á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qo« 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagano: 
SO cuntimos de peseta por cada linea de inserción. 

* murro Huello SO céntimo* do peseta. 

•HÍS'OENCIA DEL CONSEJO QE MINISThüS 

8 3 . MM. el R E Y y la 1\KINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Ueal Fami l ia conti

núan en San Sobastiúa sin uovedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real decreto 

Atendiendo & las razones expuestas por 
«1 Ministro de Fomento; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reiuo, 

Vengo en nombrar Arquitectos Inspec
tores de la Junta facultativa de Construc
ciones c ivi les , creada por Real decreto de 
esta fecha, á D. Miguel Agua lo, D. Ricardo 
YfBiiqaez y D. Emil io Rodríguez Ayuso, 
y Vocales á I). Federico Aparici, Profesor 
do la Escuela superior do Agricultura, y 
D. Josó Alvarcz Pcroz. Jefe do A d m i n i s 
tración civi l . 

Dado en San Sebastian á primero de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve. 

M A R Í A CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 
*• Josó A l v a r e z d e T o l e d o y A c u n a . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Jieal orden 

l imo. S r . : En el expe l iente instruido 
* virtud do consulta del Registrador do la 
propiedad de Málaga sobre las dudas y di-
ocultados que se ofrecen con motivo de la 
presentación de varios mandamientos do 
embargo en aquel Registro, del cual ex
pediente resulta: 

Che los Comisionados de apremio de-
Podientes de la Agencia ejecutiva, so pre
n o t a n en el registro de Málaga ú las diez 
0 n punto de la muñana, hora en que se 
*bre la oficina al público, con multitud de 
^andamientos de embargo por débitos do 

contribucb'ues, pretendiendo se les de
vuelva el triplicado con el Recibí, sin ex
tender el correspondiente asiento de pre
sentación, y al oponerse á el lo el Regis
trador, pretenden permaneciendo en la 
oficina las seis horas que está abierta, que 
se extiendan los asientos de presentación 
de los mau lamientes de embargo, sin quo 
puedan ser presentados otros documentos: 

Que tal exigencia interrumpe el servi
cio público, y ¿i fin de evitar los males 
que de ahí pudieran seguirse, males tanto 
más de temer, cuaulo que sobre los m u 
chos mandamientos que se están presen
tando, se Irabaja para ultimar otros 700, 
consulta el Registrador: 

1.° Si podrá admitir en conjunto los 
mandamientos y devolver los triplicados 
con el Recibí, sin extender los asientos do 
presentación. 

2.° Si en caso negativo le será lícito 
admitir todos los mandamientos en c o n 
junto y extenderlos en el Diario, aun pasa
das las horas oficiales. 

Y 3.° Si por el contrario, no deberá 
admitir los mandamientos sino uno á uno, 
admitiendo también los demás títulos que 
eu lo* intermedios vayan presentándose: 

Que el Juez delegado, fundado en lo 
qtii previenen los artículos 238 de la l e y , 
180 y 181 de su reglamento, y en quo el 
Registrador no puede dar recibo de un d o 
cumento preseutado s in consignar el to 
mo y folio del asiento del Diario (arl. 188 
del reglamento), resolvió la consulta acor
dando: 

1.° Que la presentación de los manda
miento.» debe hacerse uno á uno y sin de
jar de admitir otros títulos para tomar 
nota do la hora de su presentación. 

2.° Que transcurridos las horas oficía
les pueden extenderse en el Diario los 
asientos relativos á títulos presentados 
durante aquéllas . 

Y 3.° Que puedo firmarse en el tripli
cado el recibo de mandamiento, después 
que esté extendida la nota de presentación 
en el Diario: 

Que el Presidente de la Audiencia, 
después de aceptar los fundamentos e x 
puestos por el Delegado, abrigando dudas 
acerca de la solución que debe darsü á es-
la consulta, la e levó á la Dirección, á t e 
nor de lo dispuesto en los artículos 270 
de la l ey Hipotecaria y 222 do su regla
mento: 

Vistos los artículos 224, 238 , 212 , 267, 

número 3 . ° , de la ley Hipotecaria, 163, 
164 ,180 , 181, 182, 188 del reglamento 
general dictado para su ejecución: 

Considerando que la ley Hipotecaria y 
el reglamento general dictado para su eje
cución no han previsto el caso anómalo y 
verdaderamente extraordinario á que ha 
dado lugar la consulta del Registrador de 
la propiedad do Málaga, ni se encuentran 
entre sus disposiciones reglas ó normas 
quo sirvan de criterio para resolver de uu 
modo concreto y decisivo las dudas y difi
cultades que surgen de las pretensiones 
formuladas por los Comisionados de apre
cio de la Agencia ejecutiva, al presentar 
de una vez crecido número de manda
mientos do embargo en el Registro: 

Considerando que si bien uo puede ne
garse á dichos Agentes administrativos el 
ejercicio de un derecho que concedo la ley 
en términos generales á toda persona para 
presentar títulos á inscripción, ya sea 
uno sólo ó varios á la vez, tampoco puede 
concederse á los expresados Comisionados 
que usen de ese derecho con tal amplitud 
y libertad que impidan y perturben el 
ejercicio de igual derecho á las demás 
personas que acudan al Registro con idén
tica solicitud: 

Considerando que semejantes preten-
s ionescrean un conflicto ó colisión en el 
ejercicio de un mismo derecho por varias 
personas al propio tiempo, el cual ha de 
resolverse interpretando los preceptos l e 
gales vigentes bajo el criterio del mutuo 
respeto y equitativa l imitación d é l o s dere
chos de todos, y con sujeción á las realas 
adecuadas de la técnica jurídica: 

Considerando por últ imo, que la pre
tensión que han formulado los mismos 
Comisionados para que se les dovuelva el 
triplicado de cada mandamiento con el 
Recibí, antes de extender el oportuno 
asiento de presentación, es abiertamente 
contraria al espíritu y letra de la vigente 
legislación hipotecaria, á cuyas disposi 
ciones debe entenderse siempre suhurdi-
nadoel cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 13 del reglamenta de 12 de Mayo 
de 1888: 

La R E I N A Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el R E Y D. Alfonso 
XIII (Q D. G. ) .dc conformidad con lo pro 
pur?sto poresa Dirección general, s e h a s e r 
vido dictar las s iguientes disposiciones 
como resolución & las dudasconsultadas por 
el Registrador de la propiedad de Málaga 

1 . a Cuando una misma persona pre 
sente varios títulos á la vez para ser ins 
critos, ya sea en nombre propio, bien en 
concepto de mandatario de los interesa
dos, podrá solicitar del Registrador que 
consigne en todos el los en el acto de la 
presentación, el momento en que ésta tie
ne lugar, >i fin do que se haga constar en 
cada uno de los asientos correspondientes 
á los mismos títulos quo so extiendan du
rante las horas en quo -cgún el arl. 243 
de la ley Hipotecaria debe estar abierta la 
oQciua al público, siempre que el presen
tante permanezca en ella hasta la termi
nación de dichos asientos. 

2.* El Registrador accederá á esta so
licitud, y cxleudcrá los asientos por el or
den que el presentante hubiera dado á los 
títulos al ponerlos en manos de d icho fun
cionario, el cual no suspenderá esta ope 
ración sino para cumplir con lo prevenido 
en el art. 181 del reglamento general. 

Llegada la hora señalada para cerrar 
el Registro, el encargado de la oficina d o -
volverá al presentante los títulos cuyos 
asientos no hubiere podido empezar á ex 
tender antes , para que el interesado los 
presente de nuevo. 

3 . a Si durante la redacción de los 
asientos á que se refiere el párrafo primero 
de la regla anterior y antes de l legar la 
hora do cerrar la oficina se presentan 
otros títulos por diversas personas, se cum
plirá respeoto de cada uno de ellos lo d i s 
puesto en el referido art. 181 del regla
mento general . Los asientos correspon
dientes a estos títulos so considerarán co
menzados á los efectos del art. 212 de la 
l ey Hipotecaria, siempre que los presen
tantes permanezcan en el local del Regis 
tro, y se extenderán á continuación de los 
asientos relativos ú los títulos presentados 
en conjunto extendidos en conformidad á 
lo prevenido en la regla ti* 

Pero si a lguno de estos interesados 
presentare á la vez más de euatro t í tulos, 
se observará en cuanto al mismo lo d i s 
puesto en las realas l . * y 2.* de la pre
sente Real orden. 

4.* Los Registradores consignarán en 
el triplicado de lo* mandamientos presen
tados por los Comisionados de npremio el 
Recibí de 'os mismos que previene el ar 
ticulo 13 del reglamento de 12 de Mayo do 
1888 después de extendí lo el oportuno 
asiento do presentación en el libro Diario, 
y podrán exigir además do estos Agentes 
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el recoger el mandamiento una ve?, despa
chado el oportuno recibo, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segundo del 
articulo 183 del reglamento para la eje
cución de la lev Hipotecaria. 

De Real orden lo comunico á V . I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde V. 1. muchos anos. Madrid 
3 0 de Agosto de 1889. 

CANALEJ A.S Y MÉNDEZ 

Sr. Director general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado. 

Dios guarde á V. I. muchos auos. Ma:lrid 
6 de Septiembre de 1889. 

RU12 Y GAPDEPON 

Sr. D. Manuel Benayas Porlocarrero, 
Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

lieal orden 

Eterno. Sr.: Recientemente se han 
opuesto algunos Jefes de Estación de fe
rrocarriles á facilitar pasajes y transpor -
tes por cueula <i• ! EslaJo á militares y sus 
familias, no obstaule la exhibición de pa
saportes y listas de embarque, expedidas 
en virtud de órdenes de este Ministerio, 
por las cuales se otorgaba dicho beneficio, 
pretestaudo los referidos Jefe* de Esta
ción el no louer conocimiento de las dis
posiciones que coucedeu aquel derecho y 
el no estar consignada dieba franquicia 
en el vigente reglamento de Transportes 
militares: 

Considerando que á las Empresas de 
ferrocarriles debo bastarles la presenta
ción de los ya iudicados documeulos para 
facilitar los correspondientes pasajes, sin 
oposicióu do ningún género, puesto quo 
sus intereses quedan garantidos con la po
sesión de las listas de embarque, pues ad
mitiendo el improbable caso de quo los 
expresados documentos fueran indebida
mente expedidos, siempre se podría exi
gir responsabilidad á quienes resulte ha
berlos autorizado; 

El R E Y (Q. D. G.), y en su nombre la 
R E I N A Regente del Reino, con el fin do 
evitar que en lo sucesivo se repilau casos 
como el de que queda hecho mérito, ha 
tenido á bien disponer que siempre que 
se conceda pasaje por cuenta del Estado 
por vías férreas y marít imas á los milita
res y sus familias, se cite en la columna 
de observaciones de la lista de embarque, 
legalizada por el Comisario de guerra del 
punto de partida, la relación de pareules 
co que las personas comprendidas en el la 
teugau con el cabeza de familia, para en 
caso de infracción exigir la debida respon
sabilidad ú quien correspouda. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y d* más efectos. Dio - guar 
de á V. E . muchos anos. Madrid 31 de 
Agosto de 1889. 

CHINCHILLA 
Seüor 

lill'liTACIÓX 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

lieal orden 

l i m o . Sr.: La REINA . Regente del Rei
no, en nombre de S. M. el R E Y ( Q . D. G.), 
ha tenido ¿ bien disponer que durante la 
ausencia de D. Ángel Mansi y Bonil la, 
Director general de Correos y Telégrafos, 
se encargue V . I del despacho de lus asun
tos correspondientes á dicha Dirección. 

De Re.il orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes . 

La Comisión proviucial , usando de 
las atribuciones que le conücrc el ar l . 98 
de la ley orgánica, ha acordado cu sesión 
de 0 del corriente, contratar en pública 
subasta, que teudrá efecto el dia 2o del 
actual, á las once de. la mañana, en el Pa
lacio do la Corporación, plaza de Saulia 
go, u n ni . 2, el suministro de manteca que 
ueccsi lea los l ístablecimieutos de Benefi
cencia, cuyo consumo se calcula en G.774 
ki logramos, cou arreglo en un lodo al 
pliego de condiciones, que estará de m a 
nifiesto en esta Secretaria, Sección de Be
neficencia, duraute las horas de oficina, 
de los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio «le cada kilogramo será el 
que quede lijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de una pe
seta 6*0 céidimos el k i logramo, ni fracción 
inferior á uu céntimo de peseta. El s u m i 
nistro, con arreglo al resultado de la s u 
basta, so abonará al contratista por men
sualidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
de proposición se extenderán cu papel del 
sello 11.°, acompañando la cédula perso
na! del licitador y el resguardo de la 
fiauza provisional consignada en la Caja 
general de Depósitos ó en la de fondos 
provinciales, por valor de 541 pesetas 92 
céntimos en metálico ó su equivalente eu 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del dia en que se 
constituya la fiauza; como defiuiliva y eu 
igual forma, el remataule constituirá el 
10 por 100 del total impoi le objeto del 
contrato, á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos eu metálico que se cons
tituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta uua hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeolos públi-
blicos hasta las doce de la mañana del dia 
anterior. 

Lus gastos de remate, escrituras, co
pias, inserción de auuucios y demás >e« 
rán de cuenta del contratista. 

Madrid 9 de Septiembre de 1 8 8 9 . = E 1 
Vicepresidente iuterluo, Monedero .= El 
Secretario accidental, Aguado. 

Sfodelj de ¡rroj/osicián 

Don N. N . . . , que habita en cal le 
de . . . , u ú m . . . , culerado del anuncio pu
blicado eu el B O L E T Í N OFICIAL de la pro

vincia sacaudo á pública subasta la Comi
sión provincial de Madrid el suministro 
de 6 . 7 7 4 ki logramos de manteca fresca de 
cerdo que se calculan necesarios al con
sumo en los Establecimientos provincia
les de Beneficencia Hospital proviucial , 
ídem d e S a u J u a n de Dios é Inclusa hasta 
30 de Junio de 1891, se compromete á 
suministrar dicho articulo, con estricta 
s u j e c i ó n al pliego de condiciones, al pre
cio de (expresado en letra) 
ki logramo. 

(Fecha y firma del propouente.) 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el arl. 98 de 
la 1>\ orgánica, ha acordado eu sesión de 
6 del corriente, contratar en pública s ú 
b a l a , que tendrá efecto el dia 2o del ac
tual , á las once de la mañana, eu id Pala
cio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2 , el sumluistro de 74.812 cuar
tos le gal l ina que se calculan necesarios 
para el cousumo de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, cou arreglo 
al pliego de condiciones, que estará de ma* 
niUeslo en esta Secretaria, Sección de Be
neficencia, durante las horas de oficina do 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio del cuarto d* gal l ina será el 
que qu«*de fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de cin~ 
cuenta céntimos dcjjcscta cada uno, ni frac-
cióu inferior á un céntimo de peseta. El 
importe del suministro se abonará al con
tratista en la Depositaría de fondos provin
ciales por mensualidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sel lo l l . ° , 
acompañando la cédula personal del l ic i 
tador, y el resguardo de la fianza provi
sional, consignada en la Caja general de 
Depósitos, ó en la de fondos provinciales, 
por valor de mil ocliocientas setenta y una 
pesetas cinco céntimos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficial del 
dia eu que lo verifique; como definitiva y 
en igual forma, el contralista constituirá 
el 10 por 100 del total importe del s u m i 
nistro, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que so con
siguen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitiráu basta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y l o s e n efectos públi
cos en las horas de oficina del dia ante 
rior. 

Los gastos de remate, escrituras, co
pias, inserción «le anuncios y demás se
rán de cuenta do! contratista. 

Madrid 7 de Septiembre do 1889 —El 
Vicepresidente interino, M. M o n e d e r o . = 
El Secretario accidental, R. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don N. N . . . , que habita e n . . . , callo 

de . . . , número. . . enterado del anuncio pu 
bl i cadoeuc l BOLETÍN OFICIAL de laprovin 

cía, sacando á pública subasta la Comi
sión proviucial de Madrid el suministro de 
74.812 cuartos de gal l ina, que se calculan 
necesarios para el consumo de los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia 
basta 30 de Junio de 1891, se compromete 
á suministrar dicho articulo, cou estricta 
sujeción al pliego de coodicioues al precio 
de . . . (expresado eu letra). . . cada cuarto 
de gal l ina. 

(Fecha y firma del proponente.) 

ilSIOS 1' 
Sesión de 20 de Agosto de 1889 

P R E S I D E N C I A U E L S U . MONKDEUO 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabello.—Rojo AUés.—Cu-
nill y Ruiz.—Marliuez Esco lar .—Font y 
Marti .—Fernández Soler .—Yáuez Carba-
l lés .— Rosa y Sancho. 

Abierta la seción á las uueve de la 
mauaua, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asunto* puesto 
al despacho, se adoptaron los s i g u i o Q ^ 
acuerdos: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro. 
viucia que cabe desestimar por improce» 
dente la instancia ó recurso de aliada i n . 
lorpuesto por tres Concejales del Ayunta, 
tamieuto del Escorial, contra el acuerdo 
de aquella Corporación, que aprobó y con-
sintió que un particular «-oustruyera u a 

muro de cerramiento eu un paseo público. 
Fijar, de acuerdo cou el Sr. Comisario 

de Guerra del distrito, los precios á que 
han de abonarse los suministros hechos a 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil, 
duraute el mes de Ju : i o últ imo, en la for. 
ma siguiente: 

PlM. CéU. 

Ración de (tan 0*2? 
ídem de ceb.ida 0*04 
ídem de paja Q«24 
Litro de aceite 1»06 
Kilogramo de enrbón 0*17 
ídem de leña 0«03 

Se dio cuenta del expediente acerca 
del recurso de alzada interpuesto por los 
Sres. D. Francisco Coudor. D. Juliáu Men-
dieta y D. Javier Gil, contra el acuer
do de la Diputación, que les declaró cesan-
tes al reformar el Cuerpo do Letrados de 
la Beneficencia provincial, en el cual in
forma como ponente el Vocal de la Comi
sión Sr. Cunill , proponiendo se informe 
al Sr. Gobernador en el sentido de qae 
procede suspender el acuerdo de la Dipu 
ción, fecha 28 de Juuio úl t imo, impugna
do por los recurreules; y después de leído 
el dictamen que en apoyo do su voto par
ticular emite el Sr. Marliuez Escolar, on 
uu todo contrario á lo propuesto por el 
Sr. Cunil l , ó s e a q u e s o informe á la ci
tada Autoridad eu el sentido de que es 
improcedente la suspensión del referido 
acuerdo, por no hallarse comprendido eu 
ninguno de los casos del arl. 79 ui eu el 
80 de la ley. 

Puesto á discusión el voto particular, 
el Sr. Fernández Soler dijo que no se pro
ponía ahondar eu este asunto, sino tan sólo 
decir breves palabras l lamando la aten
ción sobre la forma en que la Diputación 
proviucial hizo uso de la facultad que por 
el art. 71 de la l ey se le atribuye, no te
niendo en cuenta la condicional estableci
da por el mismo articulo; recordó lo suce
dido con este mot ivo , extendiéndose en 
varias consideraciones sobre este particu
lar, lijándose eu el hecho de que cuando 
lo úuico procedeute era tan sólo declarar 
excedentes los tres Letrado> numerarios 
más modernos, para cuyo haber ó remu
neración uo existía crédito en el presu
puesto, por razón de ecouomi-i, se había 
procedido de tal suerte que resultaban las
timados los derechos de los recurreules, 
que habiau prestado servicios gratuitos 
durante cierto número de años, y que para 
ascender á numerarios se habían suje
tado al resultado de un concurso, siendo 
después declarados inamovibles; y termi
nó proponiendo que en el supuesto de que 
prospere el voto particular del Sr. Martí
nez Escolar, se adicione éste, en el sentido 
de quo se diga al Sr. Gobernador, que el 
Letrado numerario Sr. Olózaga, no pued* 
continuar desempeñando este cargo, inte* 
rin no renuncie el que ejerce de Catedrá
tico auxiliar de la Facultad de Derecho en 
la Universidad Central: que el Sr. Gil Be-
cerril lambiéu resulta incompatible por
que en la actualidad es Diputado á Corles» 
y que en la vacante que produzca el seuor 
Olózaga, debe ser nombrado el Sr. D- J u * 1 0 

} 

http://Re.il
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¿ c \ Villar, que además de Ügurar como 
pomcrario en el escalafón antiguo, eu el 

d o de la votación para designar los Le
trados q jo habiau de consli luir el Cuerpo 
obtuvo 15 votos. 

El Sr. Martínez Escolar defendió ex
tensamente su voto particular, fundando-
, e cu las razones que sirveu de base al 
pisrao. 

El Sr. Fernándoz Soler rectificó, l l a 
mando 11 atención sobre la importancia 
díl asunto, qi<e no sólo será juzgado en la 
v n contenciosa, sino que tal vez seria 
tratado en el Congreso de I03 Diputados, 
Y que existía desde luego , como dice el se-
gor Cuuill, uua verdadera estipulación, 
on contrato bilateral entre la Diputación 
v los Sres. Letrados, que debía ser res-
pelado. 

El Sr. Cuuill manifestó en defensa de 
MI dictamen que su opinión se funda on 
)a más estricta justicia, porque conside
raba perfecto é indiscutible el derer-ho 
que asisto á los Letrados que suscriben el 
recurso de que se trata, por existir, á no 
dudar, contrato bilateral. 

151 Sr. Fernández Cabello hizo varias 
consideraciones respecto al asunto; recor
dó la facultad que la ley otorga á las Di
putaciones para el nombramiento y sepa-
raoióu de sus empleados, la forma un ta- -
to dura y altiva de los Letrados recurrentes 
empleada en su escrito, y terminó expo
niendo su criterio, eu conformidad con lo 
acordado por la Diputación provincial. 

El Sr. Fernández Soler rectificó de 
uuevo. 

El Sr. Cuuill rectificó, manifestando 
tpi- estos S r e s . L e t r a d o s h ibinti sido n o m 

brados previa concurso y por consiguien
te resultaban lesionados sus derechos. 

El Sr. Fernandez Caballo rectificó d i 
ciendo que los servicios gratuitos no i m 
plicaban do ninguna manera derecho á la 
hw'novilidad y consideraba justo el acuer
do de la Diputacióu provincial . 

El Sr. Martínez Escolar rectificó, re-
cordaudo que. las facultadas do la Diputa
ción provincial en este asunto son incues
tionables, como la probaban los sucesivos 
acuerdos adoptados pir la misma, modifi
cando sucesivamente el primitivo regla
mento Interior, no orgáuico, de doude se 
deducía lógicamente que los derechos 
que so diceu lesionados no existen. 

EISr. Rosa explicó su voto, manifestan
do que un debsr de. conciencia l e impul 
saba á omitir su voto de acuerdo con el 
particular del Sr. Martínez Escolar, toda 
7**qu¡S había tomado parte eu el acuerdo 
d * la Diputación. 

El Sr. Rojo explicó su voto haciendo 
*«yas las manifestaciones del Sr . Rosa 

Puesto 4 votación el dictamen del señor 
Martínez Escolar, y pedido que fuese no
minal, resultó aprobado por siete votos 
C O u t r a dos, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Fonl—Mart ínez Escolar.—Fernández 

Cabello—Yáflez.—Rosa.—Rojo. —Sr. Vi-
c e presidente. 

Señores que dijeron NO: 
Fernández Soler .—Cuuil l . 
Preguntado si se tomaba eu cueuta la 

•Alción del Sr. Fernáudez Soler, resultó 
•probada cou el voto eu contra del seuor 
Yáuex. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
l ó n . i e i a s atribuciones que le confiere el 
**Wculo 98 de la ley Provincial , y previa 
*a declaración do urgencia, acordó lo si
go ieuü?: 

Conceder 45 días de licencia para el 
res tablec imientodcsu salud, al Secretario 
de la Corporación D. Camilo Pozzi, sus
tituyéndole el Oficial mayor de Secreta
ria D. Ramiro Aguado, y durante la au
sencia de éste el Jefe de Negociado bon 
Fraucisco Sarmiento, t o la vez que el de 
la misma clase D. Alfredo Avendano so 
halla encargado de la Depositaría de fon
dos provinciales ou sustitución del Depo 
6Ítario Sr. Angust io . 

Conceder 30 días de licencia por enfer
medad y con sue ldo , al Escribiente, de las 
oficinas de esta Corporación D. Gonzalo 
Marliu Bergauza. 

Se dio cuenta de uua instancia presen
tada por Isidoro González Muñoz, huérfa
no de padre y vecino de esta Corte, expo
niendo que el día 17 del corriente fué 
mordido e i la mano derecha por un perro, 
que se supone alado de hidrofobia; por lo 
cual solicita se !c concedan los recursos 
indispensables para someterse eu Barcelo
na al tratamicuto curativo del Dr. F e -
rrau; y en su vista 

El Sr. Font dijo qu • esta petición jus
tificaba plenamente el acuerdo adóptalo 
por la Comisión á propuesta suya , c l e -
vaudo al Sr. Gobernador la cousu'.ta e n 
caminada á fijar una linca de conducta á 
que atemperarse en estos casos; y propuso 
que esta solicitud y certificación que la 
acompafia pase á iuforme ded Sr. Decano 
del Cuerpo Médico-farmacéutico de la Be
neficencia proviucial; y asi se acordó. 

Ordenar, e n virtud de propuesta de la 
Dlroccióu ded Hospicio, la baja definitiva 
eu el mismo de ios acogidos Jnuti Cuar-
tero Est.Tvicl, Luciano Bravo Vega y José 
Sisla Lucas, por haberse fugado do dicho 
Establecimiento. 

Autorizar al Sr. Visitador del Hospi
tal provincial para la adquisición de 300 
zaleas con lestiuo á tas camas de los e n 
fermos de dicho Establecimiento, según 
propone el Director del mismo en su ofi
cio de esta fecha. 

Aprobar las cuentas de arroudamleuto 
y obras de reparacióu y aseo, en las casas 
de alquiler quo posecu eu usufructo los 
Establecimientos provinciales «le Benefi
cencia , euyo importe asciende á 1.0I3'92 
péselas; satisfaciéndose dicha suma cou 
cargo á los productos de las Aucas que 
han sido objeto del referido gasto. 

Pasar al ponenlu Sr. Rojo Alies, el 
expedicule sobre interesas de demora, re
clamados por D. Vicente Turres Llórenle, 
contratista de varios arl iculossumiuistra-
dos á loe Establecimientos de Benefi
cencia. 

Se levantó la s e s i ó n . ^ E l Vicepresi
dente interino, Marcelino Moucdero .=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 21 de Agosto de 1889 

PftESlIlKNClA DEL Su. MONEDKIIO 

ScHores que asistieron: 
FcrnáudezCabcllu.— Rojo Alies.—Cu

uill y Ruiz .—Martínez Esco lar .—Fonl y 
Martí.—Fernández S dcr .—Yáuez y Car-
bal lés .—Rosa y Sancho . 

Abierta la sesión á las nueve do la 
mañana, so leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupáudo83 la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reempla
zo y revisión de excepciones d. los de auos 
auteriores, obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1889 

H o s p i c i o 

32 Vicente Beulloch TJrbero.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

227 Pedro Leal Rea .— Inútil: recluta 
en depósito ó condicional . 

H o s p i t a l 

6 José Alba Grana.—Queda sin efecto 
la penalidad del arl . 30: soldado sor-
leable. 

i 4 5 Andrés Blanco V e g a . — P e n d i e n 
te de curación por lo dias . 

P a l a c i o 

32 Ponciauo Etices León.—Inúti l: re
cluta en depósito ó condicional. 

L a t i n a 

16 Manuel A r r o y o S i e z — Reconocido 
el padre, resultó imp-dido: exceptuado: 
recluta cu depósito ó condicional. 

17 Sorgio Tejeiro Fernández.—Se le 
concede un plazo improrrogable de 20 
dias para justificar la excepción alegada. 

U n i v e r s i d a d 

50 Francisco Moreno Martiu.— Excep-
tuudo: recluta cu depósito ó* condicional. 

170 Santiago Zubeldia A l l u u o . — E x 
ceptuado: recluta cu depósito ó condi
cional. 

180 Manuel Gamuudi Alven iz .—Pen
diente por 20 días. 

214 Eduardo González A l o n s o , — E x 
cluido totalmente, como comprendido eu 
el caso 8 .* del art. 03. 

279 José Martínez Velasco .—Soldado 
sortcablo por no haber presentado docu
mento alguno para justificar la excepción 
a legada. 

370 Ernesto Bonaplata Godoy.—Úti l : 
soldado sorleable. 

450 Antouio García F e r n á n d e z . — N o 
habiendo justificado estar empadronado 
eu la época en que procedía su al ista
miento, soldado con arreglo al articulo 
30 de la l ey . 

REVISIÓN.— l ieemplazo de 1888 

L a t i n a 

265 Jesús Blauco Malvar.—Exceptua
do: continúa d" recluta eo depósito ó con 
dicional. 

270 Manuel Alouso Pintado.—Inúti l : 
recluta cu depósito ó condicional. 

U n i v e r s i d a d 
162 Marcelino Polo Losada.—Iuúli l : 

recluta eu depósito ó coudicional . 
389 Miguel Ramos.—Prófugo 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1887 
L a t i n a 

254 Domingo López Arduras.— Re
clámese por conducto d c l S r . Gobernador 
militar de esta plaza y provincia, el cer
tificado de existencia del hermano de e s 
te mozo, manifestando que esto documen
to se ha interesado dos veces. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884 

U n i v e r s i d a d 

358 Daniel Yagüe l b á n c z . — l u ú t i l : 
exento de responsabilidad como com
prendido cu el art. 87 de la l ey . 

Cou arreglo á l o q u e dispone el artícu
lo 108 de ¡a ley , el Sr. Vicepresidente ad
virtió á los interesados el derecho que 
tienen de recurrir al Ministerio de la Go
bernación, si no estuvieren conformes 
cou el fallo dictado por la Comisión 
provincial . 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente interino. Marcelino Monedero=El 
Secretario, Camilo Pozz . 

Sesión de 22 de Agosto de 1889 

PAE8(DENCIA DEL S R . MONEOMH(I 

Señores que asistieron: 

Cuuill y Ruiz.—Fernández Cabel lo .— 
Font y Marti.—Fernández Soler.—Martí
nez Escolar.—Rojo Alies .—Rosa y S a n 
cho.—Yáñcz y Carballés. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
maüaua, se leyó y aprobó el acta de la an 
ter io . 

Dada cuanta de los asuntos puestos al 
despacho, so adoptaron los acuerdos que 
á conliuuacióu se expresan: 

Quedar enterada de una Real ordeu 
del Ministerio d é l a Gobernación, que se 
sirve irauscribir e lSr . Gobernador, cou fe
cha 20 del actual, por la cual se confirma 
uu acuerdo de esta Comisión provincial, 
declarando soldado sorteable al mozo 
Luis Rodríguez, del alistamiento del d i s 
trito de la Universidad en el reemplazo 
del ano actual, y trasladar dicha Real 
orden al Sr . Tcuiente^Alcalde del [citado 
distrito para que se sirva notificarlo al 
interesa l o . 

Aprobar la distribución de fondos para 
el próximo mes de Septiembre, cuyo total 
por secciones y capítulos asciende á la 
cantidad de 455.621*58 pesetas, después 
de las contestaciones dadas por la Conta
duría á las observaciones hechas al pro
yecto de distrihucióu por el Sr . Diputado 
ponente, y recomendar al [Sr. Contador 
que eu lo sucesivo amplíe y detalle c o n -
vouioutcmcnle la razón de la cuantía de 
los créditos qae consigne. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere el 
articulo 98 de la ley Provincial , y previa 
la declaración do urgencia, acordó lo si
guiente: 

Manifestar ni Excmo. Sr. Goberna lor 
de la provincia las razones que esta Co
misión provincial ha tenido eu cuenta 
para acordar la suspensión de la subasta 
que había de celebrarse el día 10 del co
rriente, para contratar el suministro de 
pan á los Establecimicntojde la Beneficen
cia, añadiendo respecto á los fundamen
tos alegados en contra de aquél acuerdo 
por D. Pedro Cabrero, cuya instancia s* 
ha servido remitir dicha Autoridad, que 
por virtud de lo establecido en el caso 5.* 
del arl . 30 del Real decreto de 4 de Ene
ra de l s 8 3 . la Comisión provincial repre
sentando eu este caso á la Diputacióu, te
nia facultades para adjudicar el servic io de 
suministro de pan por administración, si 
asi lo conceptuaba oportuno después de 
haberse intentado dos subastas siu l i c i ta -
dor, y claro y evidente es que se podría 
adoptar este acuerdo, mejor podría acor
dar, como lo ha hecho, reformar el pliego 
reducieudo el precio en cuatro céntimos 
de peseta el k i lo . 

Los Sres. Martínez. Escolar y Yáüez 
votaron en contra. 

Disponer, que eu cumplimieuto de la 
cláusula primera del a:ta de convenio 
aprobado por la Diputación proviucial en 
20 de Junio úl t imo, se haga la consigna
ción de las 21.000 pesetas á que ascien
den los valores que obran en la Deposi
taría, en la Caja general de Depósitos, 
como depósito ucccsariocou aplicación á 
los fines de esto legado, quedaudo el resto, 



I Miércoles I I tle Septiembre de 1889 

ó sea lo deveugado por intereses y s o 
brante fie la venta de los bil letes hipote
carios <le Cuba con destino al pago de los 
gastos que origine elevar el convenio á 
escritura pública y al cumpl imiento del 
convenio á juicio del Sr. Visitador. 

Ordenar el ingreso á observación defi
nitiva en el Hospital provincial del alie-
nadu Federico Martínez Pedrera, toda vez 
que en el expediente r e m u l l o por el 
Director de dicho Establecimiento se han 
cumplí lo los requisitos que previene el 
articulo 3.° del Real decreto do 19 de 
Mayo de 188ü. 

Ordenar el ingreso interino en el Hos
picio del niño Mariano Alcalde Salgado; 
previniendo al Director que haga saber 
á la familia de d icho niño la obligación 
que tiene de presentar en el término de 
dos meses los documentos necesarios para 
iustruir el oportuno expediente. 

Couceder 1K días de prórroga ú la l i 
cencia que se halla disfrutan lo el Profesor 
de número del Cuerpo Mél ico farmacéuti
co déla Beneficencia provincial D. Ricardo 
Pérez Valdés , entendiéndose que dicha 
prórroga es sin abono del sueldo que dis
fruta. 

Ordenar el ingreso definitivo en el 
Hospicio del niño Francisco López Gon/.á 
lez, en vista do haberse cumplido en el 
expediente previamente formado los re 
quisitos establecidos por el reglamento. 

Pasaral ponente Sr. Fernández Soler el 
expediente formado en Contaduría por vir
tud de la reclamación del Sr. Archivero, 
pasan lo nota detallada de los libros y do
cumentos facilitados al empleado que fué 
de esta Corporación D. Jesús Avi les , en 
cuyo expedietite se propone por el Sr. Con
tador que la Sección de Investigación de 
bieues perteneciente á la provincia forme 
un negociado dependiente de la Sección 
de Beneficencia. 

Quedar enterada con satisfacción y que 
se una á sus antecedentes, di: una co
pia de la parte dispositiva de la senten
cia dictada eu el pleito que sigue la Dipu
tación provincial, la Academia do la H i s 
toria y la Junta de Beneficencia con Don 
Antonio y Doiía Isabel Romero Iruela y 
Doña María Romana Cañedo, sobre que 
se declare que á las tres Corporaciones de
mandantes corresponden por terceras par
tes las liíO acciones del ext inguido Banco 
de Sao Carlos, que en concepto do v i n c u 
ladas impuso eu dicho Establecimiento 
D. Guillermo Casería Damueus, Barón de 
Sauta Cruz de San Carlos. 

quedar enterada y que su una á sus 
antecedentes, después de comunicada al 
interesado, de la resolución del seuor 
Gobernador desestimando una reclama
ción de D. Santos García González, vecino 
de esta Corte, solicitando la devolución 
de la fianza que había constituido en la 
Caja general de Depósitos, para tomar par
te en la subasta de suministro do pan á 
los Establecimientos de la Beneficencia. 

Quedar enterada, y que pase al señor 
Ordenador de pagos, de una Real orden 
del Excmo. Sr. Ministro do la Guberua 
c ióu, fecha 8 del actual , trasladada por el 
Sr. Gobernador eu 21 del corriente, orde 
iia'¡ I > que la Diputación, previa la opor
tuna l iquidación, abono á D. Calixto G. do 
la Parra las sumas reclamadas por éste, 
importo de los enseres y menaje de cuse 
nanza que suministró para el A s i ó de 
Nuestra Sonora do las Mercedes, unién
dose dicha Real ordeu á sus antecedentes 
después de comunicada al interesado. 

Quedar enterada, y que. paso al seuor 

Ordenador de pagos, de la Real orden del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
que traslada el Sr . Gobernador con fecha 
21 del corriente, suspendiendo l . s acuer
dos de la Diputación provincial adoptados 
para conceder 1.000 pesetas á cada uno de 
los p icbios de Ciempozuelos y Caraban-
chel con > á la extinción de la lan
gosta, cuya suspensión se funda en el caso 
l . ° del art. 79 de la ley Provincial 
v igonte . 

Aprobar el proyecto y pliego de condi
ciones para las obras de la carretera 
provincial que de Torrelodoues se dirige 
á la estación del ferrocarril, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 28 .291 pe-
sestas 9 i céntimos, y disponer la subasta 
de las m Miciona las obras que se anuncia
rá en el BOLETIN OFICIA.!, por término de 

30 días. 

Después de varias observaciones he
chas por e' Sr. Cunil l , encaminadas á dis
culpar ó atenuar lo hecho por el Ayunta 
miento de Getafe, so acordó do conformi
dad cou lo propuesto por el Sr. Ingeniero 
Jefe de caminos provinciales, ordenar á 
dicho Municipio proceda á la demolic ión 
de las obras ejecutadas para la ptoloog i-
cióu de una alcantarilla construida en la 
carretera provincial de dicho pueblo á 
Léganos, previniendo á aquella Corpora
ción se abstenga de ejecutar obras sin quo 
se establezcan las reglas á que deben s u 
jetarse. 

Dada cuentade la comunicación del se
ñor Gobernador remitiendo a informe de 
esta Corporación la instancia do D. Alber
to Rodríguez Aguilar, Director del Hospi
cio, solicitando que se revoquen los acuer
dos ilc carácter administrativo lomados 
por el Sr. Diputado provincial D. Salva
dor Fernández Soler, por considerar el 
recurronte quo con dichos acuerdos se 
rebaja la autoridad moral de su dirección 
entre sus ubordinados, se suscitó un lar
go debate eu el que intervinieron los s e 
ñores Fernán lez Soler y Martínez Escolar, j eos de los que constituyen la banda del 

y manera de acudir el Director del Hos
picio contra las providencias del Diputado 
Visitador, Vocal de la Comisión provin
cial, ante la que eu primer término de
biera haber acudido, si asi lo estimaba 
oportuno. 

El Sr. Yáuez dijo que envolviendo la 
instancia de que se trata un ataque directo 
al Sr. Fernández Soler, como Visitador, 
de ning ina manera debía pasar á infor
me suyo , y si á otro Vocal de la Comi 
sión, que resulta tambiéu objeto de censu
ras por parle del Director del Hospicio. 

El Sr. Rojo manifestó que el asunto 
era grave, y que sin pretender disculpar 
la conducta seguida por el Sr. Director del 
Hospicio, l lamaba >u atonc'ón quo la queja 
del mismo se funde tan s'do en una cues 
tión de procedimiento. 

Por u l t i m ó s e acordó: informar al 
Sr. Gobernador que procede desestimar la 
instancia del Director del Hospicio, por 
improcedente en su fondo y forma, y que 
la Comisión provincial conocedora de lodos 
los actos l levados á cabo por el Sr. Dipu
tado Visitador del Establecimiento, les ha 
prestado su absoluta aprobación por con
siderarlos dentro de las facultades que por 
el r-'glamento y la representación qu« os
tenta se le atribuyen; 2 . u . proveniral señor 
Dlr&otor del Hospicio que en lo sucesivo sa 
abstenga de incurrir en faltas como la 
cometida al acudir al Sr. Gobernador de 
la provincia, en recurso do queja contra 
l i s justas providencias y determinaciones 
adoptadas por su inmediato Jefe el Sr. Di
putado Visitador del Asilo, con las quo se 
halla en un lodo conforme esta Comisión 
proviucial; en el bien cutendido, quo eu 
caso de reine.deucia será objeto de una 
medida de rigor. 

Seguidamente y á propuesta del señor 
Fernández Soler, so acordó que vayan á 
Navalcaracro con motivo de. las fiestas que 
se han de celebrar los días 7, 8 , 9 y 10 
del próximo Septiembre de 40 á 43 músi-

propouieudo el primero que teniendo en 
cuenta que el procedimiento seguido 
por el Sr. Director del Hospicio es vicioso 
ó irregular, pues debiera haberse dirigido 
eu respetuosa instancia á la Comisión pro
vincial y nunca al Sr. Gobernador de la 
provincia debiera, como primera provi
dencia, apercibírsele por esta falla. 

El Sr. Martínez Escolar propuso que 
como cuestión previa debía pasar este 
recurso á inf irme del Sr . Visitador del 
Hospicio, s iguiendo en este punto l a m i s m a 
marcha que en los demás asuntos de la 
administración del A*ilo, sin que por 
cs'o entienda que pretende ateuuar ni en 
un ápice la conducta del peticionario. 

El Sr. Fernández Cabello calificó de 
poco atenta la conducta seguida por el 
Director del Hospicio, que sentaba prece
dentes funestos y perturbadores para 
t o l o lo que se refiere á las relaciones de 
los Visitadores de los Establecimientos do 
Beneficencia con sus subordinados los 
Directoi es de los mismos , y opinaba por
que d b;a turnarse a lguna determinación 
para cortar la repetición de casos aná
logos. 

El Sr . Font se expresó en Iguales tér
minos, insistiendo cu quo debía desde lue
go y sin demora de ningún géuero adop 
larse una enérgica medida que corrija la 
couducta seguida por el Director del Hos
picio. 

El Sr. Fernández Soler propuso quo 
se devolviera la instancia al Sr. Goberna
dor, l lamando su atención sobro l a f o i m a 

Hospicio, según sea posible, dadas las con
veniencias del servicio con las formalida 
des de costumbre, comunicándose al señor 
Alcalde á los efectos cousi^usutes. 

Su levantó la s e s i ó u . = E l Vicepresi
dente interino. Marcelino Mon«dcro .=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

DLLEtiACIOX M HACIENDA 
U B LA PROVINCIA UK MADRID 

ln s lección.—lncomp.it ¡bilidades 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda se comuuicó á esta Delegación 
en 26 de Agosto últ imo, 1) s iguiente: 

«El Sr . Mini-tro de Hacienda me dice 
con esta fecha lo q i e s igue: 

«Excmo. Sr.: Vista la consulta elo 
vada por el Delegado de Hacienda de To
ledo, en la que, al dar cuenta de la sitúa 
ción de los Inspectores de los partidos 
por lo relativo á su incompatibilidad den 
tro de la provincia de su naturaleza, de
clarada por Real orden de 10 det : rrien 
le, manifiesta que, como dicha Real orden 
se refiere únicamente á los Inspectoras de 
partido, entiende que los destinados al de 
la capital se hallan comprendidos en el 
articulo 4.° de la ley de 11 de Muyo do 
I8S8, y que en tal concepto no ha eucon-
t: ado reparo para quo continúe de.-em 
penando su cargo D. Juan Moreno Ventas 
quo es natural de Cedillo en la expresada 
provincia de Toledo: 

Considerando que, si bien los Iuspec 

tores de los partidos de las capitales Q o 

han sufrido alteración ni en su organi$tn 0 

ni en sus sue ldos , no es justo ui conve. 
nienle que sean declarados compaUhU* 
dentro de las provincias de su naturaleza» 
ya porque disfrutan en su mayor p l r^!. 
sueldos iguales ó superiores á los de l 0j 
partidos adminis trat ivos , exigiéndoles 
no obstante, menos trabajo y sacrificioj 
para obtener generalmente mayores resuj. 
lados en lo que ataúe á premios por las da-
fraudaciones que descubren; ya porque 
pueden darse casos en que surja la ÍQ» 
compatibilidad, eomo ocurriría cuanio 
en U 3 0 de las facultades que concede alo» 
Centros directivos el art. 37 del regla, 
mentó de invest igación de 11 de Mayo de 
1388, se comisionase 4 un Inspector del 
partido de la capital para girar vista i 
otro de la provincia: 

Y considerando, finalmente, que ha
biendo sido establecida la incompatibilU 
dad para que los empleados libres de lodo 
género de afecciones puedan ejercor sa 
cargo con entera indepeu lencia, no esft» 
cil obtener esa libertad de acción á loa 
funcionarios de las capitales si están liga, 
dos con vínculos de parentesco ó de late-
reses en algún pueblo de la provincia, 
dada la continua comunicación y frecuen
te trato establecidos entre los pueblos y 
las capitales; 

S M el RKV (Q. D. G.) y en su nom
bre la R U I N A Regente del Raino, confor
mándose cou lo propuesto por V. E., se tu 
servido disponer quo cou sujeción estricU 
al precepto general de la l ey de 21 de 
Julio do 1870, so declaren incompatible! 
dentro do la provincia de su naturaleza; 
de la propia suerte que á los Inspectores 
de los partidos administrativos, á los des
tinados á los partidos de la capital. De 
Real orden lo digo á V. E. para su cono 
c imieulo y efectos correspondientes. 

Y de la propia Real orden comunica
da por el referido Sr. Ministro lo traslado 
á V. E. para ¡guales fines.» 

Lo quo se publica cu ol BOLKTÍN OFI

CIAL de la provincia .» 

Madrid 5 de Septiembre de 1 8 8 9 . = E I 
Delegado de Hacienda. Modesto Fernan
dez y González. 

El día 12 de! actual, de doce á cuarto 
de la tarde, se abrirá el pago de las men
sualidades de Julio y Agosto últimos, pan 
los participe» de Cargas de Justicia que 
tienen consignados sus habeies eu la Ds
positaría de esta provincia, como tamílico 
para todos los que dejaron de percibirlos 
por los correspondientes al ejercicio do 
18S8-80, y conliuuará á las mismas horas, 
en los «lias 13 y 14 siguientes, en qa» 

quedará definitivamente cerrado. 
Madrid 7 de Septiembre do !889.==E1 

Delegado de Hacienda. Modesto Fernán
dez y González. 

A d m i n i s t r a c i ó n d o C o n t r i b u c i o n e s 
d e l a p r o v i n c i a d o M a d r i d 

tiecciín de Indirectas.—Consumos. 
Por la presente se cita, l lama y empla

za á D. Enrique Sánchez, que dijo habita
ba eu la ronda de Atocha, uúm. 34, vcu-
yu paradora se ignora, para que so presen
to el ¡unes 9 del actual, a la una do »» 
tarde, eu las oficinas do esta AImin»*-
tractón de Co itribuciones. ante la Junta 
Administrativa que so reunirá en dicho 
día para fal:ar en el expediento reí »t'»Tü * 
la aprehensióu de dos latas de grasa aú»-
mal , verificada el 14 do Agosto próxiOj* 
pasado, á cuyo efecto deberá presentar** 
acompañado de un vecino de esta Corte J 
de IJÍS pruebas y justificantes que csun 1 

necesarios á su defensa. » 
Madrid 5 Septiembre 1389 .=E1 Admi

nistrador, Pedro Francisco G a m h r a ^ ^ 
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